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CONSULTA FISCAL. EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONSTITUYE UNA NORMA DE CARÁCTER 

ADJETIVO O PROCEDIMENTAL. 

Del citado precepto se advierte que la "consulta fiscal", tiene como finalidad generar certeza 
jurídica en el sujeto pasivo de la relación tributaria, respecto del criterio de la autoridad fiscal, 
cuando estima dudosa la interpretación y/o aplicación de alguna norma legal a una situación 
real y concreta, para lo cual acude ante ésta solicitándole que emita su opinión en torno a la 
situación específica consultada. Asimismo, prevé cuáles son los efectos y las consecuencias de 
las respuestas desfavorables a los particulares, las cuales se traducen en lo siguiente: a) la 
respuesta adversa al particular no surte efecto legal alguno, por lo que no le vincula a su 
observancia, es decir, no produce afectación a su esfera jurídica; b) únicamente tiene el 
carácter de resolución, aquella en la que la autoridad aplique el criterio contenido en la 
respuesta desfavorable, lo que implica que condiciona su eficacia jurídica a la existencia de un 
acto concreto de aplicación; c) se establece, a favor del particular, la posibilidad de combatir, a 
través de los medios de defensa -recurso de revocación o juicio de nulidad-, dichas 
resoluciones. De lo anterior se concluye que el cuarto párrafo del artículo 34 del Código Fiscal 
de la Federación, constituye una norma de carácter adjetivo o procedimental, en tanto que la 
posibilidad de impugnar no es otra cosa que el reconocimiento del derecho de acción del 
particular para acudir ante un órgano del Estado a exigir el desempeño de la función 
jurisdiccional, es decir, se trata de un derecho de defensa oponible al acto administrativo, que 
afecta la esfera de derechos del particular. 

Amparo directo en revisión 192/2011. Casa Ley, S.A. de C.V. 8 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez. 
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Resumen: 

 

El artículo 34, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación es una norma de carácter 
adjetivo o procedimental, por lo que la posibilidad para impugnar una consulta fiscal se 
actualiza cuando ésta adquiere el carácter de una resolución, esto es, con la aplicación de la 
respuesta desfavorable a los particulares por la autoridad fiscal. 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010. 
EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 22 DE DICHO ORDENAMIENTO NO ES AJENO 
A LA MATERIA TRIBUTARIA SUSTANTIVA. 

El último párrafo del artículo 22 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2010 prevé que, para los efectos del artículo 11, tercer párrafo, de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, el monto del crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá 
acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el 
que se generó el crédito. Ahora bien, resulta incorrecto sostener que la materia del citado 
numeral 22 es ajena a la naturaleza y teleología que la Constitución Federal le confirió a la Ley 
de Ingresos y que dicha ley no debería contener disposiciones sustantivas fiscales. En ese 
sentido, no debe concluirse que cuando se esté ante normas que afecten la determinación de la 
obligación tributaria sustantiva, la medida respectiva tendría que localizarse forzosamente en 
las leyes de cada uno de los impuestos, al tener la Ley de Ingresos una finalidad diversa. Lo 
anterior es así, pues del contenido de dicho artículo 22 deriva la naturaleza tributaria de la 
referida disposición, la cual está dirigida a eliminar la posibilidad de disminuir dicho concepto 
contra el impuesto sobre la renta del ejercicio. En este caso, el legislador no consideró 
necesario reformar el artículo 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, sino que, 
por conducto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, decidió 
modificar la manera en la que podría aprovecharse dicho crédito, originalmente regulado por el 
aludido numeral 11. De esta forma, no puede pasarse por alto que el contenido propio del 
artículo 22 de la Ley de Ingresos no es ajeno a la materia tributaria sustantiva, pues regula un 
aspecto que disminuye el impuesto sobre la renta causado, justamente en la medida en la que 
se determine una base negativa por concepto de impuesto empresarial a tasa única, lo que pone 
de manifiesto una pertenencia razonablemente justificable de la disposición reclamada a la 
materia tributaria, en tanto se aprecie la trascendencia del crédito aludido como elemento 
inmediatamente vinculado a la determinación del impuesto por pagar. 

Amparo en revisión 841/2010. Premezclas y Vitaminas Tepa, S.A. de C.V. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo. 

 

  

http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161578&nLey=100534.1.2%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161578&nLey=100534.1.2%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161578&nLey=100356.1.22%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161578&nLey=100356.1.22%20%20
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Resumen: 

 

 

La Ley del Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010 puede regular aspectos 

sustantivos de las contribuciones, como es el caso de la imposibilidad para los contribuyentes 

de disminuir contra el impuesto sobre la renta del ejercicio, el crédito por deducciones mayores 

a los ingresos en materia de impuesto empresarial a tasa única, previsto en el artículo 11 de la 

Ley de la materia. 
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PRESUNCIÓN DE INGRESOS Y DEL VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES.            

EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN     

NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 

Si bien el citado precepto prevé la facultad de comprobación de ingresos y valores de actos o 
actividades a través de la presunción que realice la autoridad fiscal, así como un supuesto de 
determinación presuntiva en relación con depósitos bancarios no registrados en contabilidad, 
lo cierto es que no contiene disposición alguna en relación con la acumulación de ingresos ni 
respecto al cálculo del gravamen a pagar, ni en cuanto al impuesto al valor agregado 
acreditable, pues ello es materia de las leyes respectivas, a las cuales corresponderá regular la 
presunción de la utilidad fiscal y el resultado fiscal del contribuyente, como lo establece el 
artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la reducción de las cantidades 
acreditables que se demuestren, conforme al artículo 39 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. Así, el contribuyente pagará el impuesto sobre la renta acorde con su capacidad 
contributiva, pues frente a la presunción de ingresos acumulables derivada de depósitos 
bancarios no registrados en su contabilidad, debe presumirse su utilidad y resultado fiscal, y en 
relación con el impuesto al valor agregado, cubrirá el gravamen sobre el monto del valor de 
actos o actividades estimados indirectamente y que ingresaron a su patrimonio, estando en 
posibilidad de reducir las cantidades acreditables que compruebe; de lo cual resulta que el 
artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, no viola el principio de 
proporcionalidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo directo en revisión 860/2011. Carlos Juan Villanueva Virgen. 8 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez. 

 

  

http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161517&nLey=22690.23.206%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161517&nLey=703.50.311%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161517&nLey=703.50.311%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161517&nLey=445.64.465%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161517&nLey=130.214.320%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161517&nLey=130.214.320%20%20
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Resumen: 

 

Frente a la presunción de ingresos acumulables derivada de depósitos bancarios no registrados 
en la contabilidad del contribuyente debe presumirse su utilidad y resultado fiscal, y en 
relación con el impuesto al valor agregado, cubrirá el gravamen sobre el monto del valor de 
actos o actividades estimados indirectamente y que ingresaron a su patrimonio, estando en 
posibilidad de reducir las cantidades acreditables que compruebe. 
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.-B, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY     

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER EL MOMENTO EN QUE SE 

CONSIDERARÁN EFECTIVAMENTE COBRADAS LAS CONTRAPRESTACIONES, 

NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DE 2003). 

El citado precepto, al establecer que se consideran efectivamente cobradas las 
contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllas 
correspondan a anticipos, a depósitos o a "cualquier otro concepto" sin importar el nombre con 
el que se les designe, no transgrede el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la base del 
tributo, tratándose de la prestación de servicios, conforme al artículo 18 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado es el valor total de la contraprestación pactada, así como las cantidades que 
se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de 
toda clase, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 
concepto; mientras que el artículo 1o.-B, párrafo primero, de la ley citada, sólo regula el 
momento en que debe considerarse efectivamente cobrada la contraprestación para determinar 
la obligación de pago, lo que no deja en manos de la autoridad la determinación de los 
conceptos que se toman en cuenta para calcular la base del impuesto, ni existe incertidumbre 
jurídica, ya que son los propios contribuyentes los que pactan la contraprestación e integran los 
conceptos que se cobran a quien recibe la prestación del servicio, de manera que para 
determinar la base gravable es entendible que el legislador se haya referido a "cualquier otro 
concepto" que se integre al valor de la contraprestación pactada, cuyo resultado es el valor total 
del acto o actividad objeto del tributo, y se justifica que para determinar el momento en que se 
consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones, lo cual da lugar a la obligación de 
pago, el legislador se haya referido "a cualquier otro concepto sin importar el nombre con el 
que se les designe", toda vez que, como se dijo, es el propio contribuyente quien pacta y 
determina la naturaleza, los términos y las condiciones de la contraprestación que representa 
el valor de los actos o actividades objeto del impuesto. 

Amparo en revisión 1933/2004. Cooperativa Sociocultural La Góndola, S.C.S. 28 de enero de 
2005. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda 
Anaya. 
Amparo en revisión 283/2005. Centro Administrativo Cabrio, S.A. de C.V. 8 de abril de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: David Rodríguez Matha. 
Amparo en revisión 943/2005. Reynolds Consultores, S.C. 8 de julio de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez. 
Amparo en revisión 879/2010. All Services Supplier, S.A. de C.V. 2 de febrero de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 
Amparo en revisión 904/2010. Operser, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar. 
Tesis de jurisprudencia 108/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de junio de dos mil once. 

http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161424&nLey=130.214.320%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161424&nLey=703.50.143%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161424&nLey=703.50.143%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161424&nLey=703.50.17%20%20
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Resumen: 

 

El artículo 1-B, primer párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado no viola el principio 
de legalidad tributaria, al no dejarse a la arbitrariedad de las autoridades determinar los 
elementos que integran la base del impuesto con la utilización de la expresión “cualquier otro 
concepto”, en materia de contraprestaciones efectivamente cobradas. 
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VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 45 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN FACULTA A LAS AUTORIDADES FISCALIZADORAS PARA 

REQUERIR ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS DURANTE SU PRÁCTICA             

A LOS CONTRIBUYENTES. 

El artículo citado prevé, entre otras cosas, que durante la práctica de la visita domiciliaria las 
autoridades pueden requerir a los contribuyentes la contabilidad y demás papeles que 
acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales. Ahora bien, una interpretación 
sistemática de la locución "y demás papeles" permite concluir que dentro de ese concepto se 
encuentran los estados de cuenta bancarios, pues aunque no forman parte de la contabilidad 
(como lo declaró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 85/2008, de rubro: "REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. EL 
ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 5 DE ENERO DE 2004, NO 
FACULTA A LAS AUTORIDADES FISCALES PARA REQUERIR DOCUMENTACIÓN O 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CUENTAS BANCARIAS DEL CONTRIBUYENTE."), están 
vinculados con los elementos que le dan sustento, pues son documentos en los que se hacen 
constar ingresos, retiros, existencia de valores, comisiones bancarias cobradas, intereses 
ganados o impuestos retenidos, lo que evidentemente tiene relación con los papeles de trabajo 
y conciliaciones bancarias. 

Contradicción de tesis 124/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa, ambos del 
Décimo Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito. 18 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 
 
Tesis de jurisprudencia 98/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticinco de mayo de dos mil once. 
 
Nota: La tesis 2a./J. 85/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, mayo de 2008, página 155. 

 

 

 

 

 

 

 

http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161416&nLey=445.64.353%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161416&nLey=445.64.353%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=169610
http://ct9bd1/sjf2011/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=169610
http://ct9bd1/sjf2011/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=169610
http://ct9bd1/sjf2011/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=169610
http://ct9bd1/sjf2011/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=169610
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Resumen: 

 

La expresión “y demás papeles” contenida en el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación 
faculta a las autoridades fiscales a requerir a los contribuyentes los estados de cuenta bancarios 
ya que están vinculados con los elementos que sustentan los ingresos de los contribuyentes. 
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CADUCIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS TENDENTES AL CUMPLIMIENTO     
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. NO EXISTE ACTITUD PASIVA DEL 
QUEJOSO CUANDO DEBE DETERMINAR LA CANTIDAD LÍQUIDA A DEVOLVER 
Y SE ENCUENTRA IMPEDIDO A ELLO HASTA QUE SE ACTUALICEN LOS 
SUPUESTOS DE DESCONSOLIDACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA.  

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis P./J. 104/2009, 
de rubro: "CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS TENDENTES AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO. PARA QUE OPERE DEBE ACTUALIZARSE LA 
INACTIVIDAD PROCESAL Y LA FALTA DE PROMOCIÓN DE PARTE INTERESADA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
agosto de 2009, página 5, sostuvo, en esencia, que para decretar la caducidad en los 
procedimientos tendentes al cumplimiento de las sentencias deben concurrir, necesariamente, 
tanto la falta de promoción de la parte interesada como de actividad procesal en el lapso 
previsto en ley. En congruencia con lo anterior, cuando en el procedimiento dirigido a lograr el 
cumplimiento de una sentencia de amparo en el que la quejosa debe determinar las cantidades 
a devolver, ésta ha manifestado al Juez del conocimiento que esto ocurrirá cuando se 
actualicen los supuestos de desconsolidación previstos en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
pues hasta entonces, podrán presentarse las declaraciones complementarias por el ejercicio 
correspondiente que reflejen el saldo a favor generado, lo que no debe interpretarse como 
desinterés en lograr el cumplimiento del fallo protector, ya que dicho procedimiento no queda 
al arbitrio de la quejosa, y hasta en tanto no se dé, no existe posibilidad de ajustar información 
para determinar la cantidad líquida a devolver, pues ello implica reformular estados de 
resultados sin los efectos de la consolidación (como partes no relacionadas) y la presentación 
de declaraciones complementarias donde se refleje la nueva información financiera, siendo 
esta situación fáctico-legal la que implica que la quejosa deba esperar los tiempos pertinentes a 
efecto de precisar la cantidad líquida que le corresponde con motivo de la concesión del 
amparo, quedando, hasta ese momento, impedida para establecer los parámetros para obtener 
el cabal cumplimiento de la sentencia en virtud de ese compás de espera, por lo que se concluye 
que la dilación de la quejosa en especificar al Juez el numerario exacto a devolver por las 
autoridades, se encuentra justificada en razón del término (acontecimiento futuro de 
realización cierta) al que está sujeto, lo que impide que se actualice la caducidad del 
procedimiento tendente al cumplimiento de sentencia por la actitud pasiva de la parte 
interesada. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Queja 140/2010. Proactiva Medio Ambiente, S.A. de C.V. y otras. 31 de marzo de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez 
Jiménez. 

http://ct9bd1/sjf2011/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=166727
http://ct9bd1/sjf2011/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=166727
http://ct9bd1/sjf2011/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=166727
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Resumen: 

 

La caducidad en materia de cumplimiento de las sentencias de amparo no se actualiza frente a 
la pasividad del quejoso cuando éste depende de la determinación de las cantidades a devolver 
con motivo de la desconsolidación en materia de impuesto sobre la renta. 
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CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR ESTADOS 
FINANCIEROS. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN                        
EN EL AMPARO CONTRA EL ACTO CONSISTENTE EN LA CANCELACIÓN            
DE SU REGISTRO.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación cuando el 
contador público que cuente con registro para dictaminar estados financieros, no dé 
cumplimiento a las disposiciones referidas en ese mismo artículo, o no aplique las normas y 
procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, lo exhortará o amonestará, o 
suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro. Además, según la misma disposición 
general, si el contador fuera reincidente o hubiere participado en la comisión de un delito de 
carácter fiscal, o no hubiere exhibido a requerimiento de la autoridad, los papeles de trabajo 
que elaboró con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente 
para efectos fiscales, procederá la cancelación definitiva del mencionado registro. Ahora bien, 
cuando en el juicio de amparo se reclama esa cancelación de registro, que implica la 
terminación definitiva de la autorización para dictaminar estados financieros, no procede 
conceder la suspensión a efecto de que el contador sancionado continúe ejercitando ese 
derecho, por no satisfacerse el requisito previsto en el artículo 124, fracción II, de la Ley de 
Amparo, habida cuenta que la sociedad está interesada en que se ejecute una sanción cuyo 
propósito consiste en reprimir una conducta de tal magnitud que ocasiona que el profesional 
sea descalificado irreversiblemente para coadyuvar con la autoridad hacendaria, lo que además 
impediría la ejecución de un acto tendiente al debido desempeño de la función de dictaminar 
los estados financieros de los contribuyentes, privilegiándose el interés particular del 
peticionario de garantías, sobre el interés que tiene la colectividad a ese respecto. 
Determinación que resulta acorde con el criterio distintivo que la honorable Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado tratándose de actos que implican la simple suspensión del 
ejercicio de un derecho, cargo, empleo o comisión, respecto de los que procede la medida 
cautelar, por cumplirse el requisito señalado en la citada fracción II del artículo 124; a 
diferencia de lo que sucede si se veda definitivamente tal derecho como consecuencia de la 
destitución, cese, cancelación o inhabilitación correspondiente, eventos de consecuencias 
definitivas en los que de otorgarse la medida precautoria se estaría privilegiando el interés 
particular del quejoso sobre el de la colectividad. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 270/2011. José Luis Valera Muñoz. 1o. de junio de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Roberto Fraga Jiménez. 
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 257/2011, resuelta 
por la Segunda Sala en sesión de 13 de julio de 2011. 

 

http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161668&nLey=445.64.409%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161668&nLey=9.40.1257%20%20
http://ct9bd1/sjf2011/ArtTesis.asp?nNumIusProc=161668&nLey=9.40.1257%20%20
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Resumen: 

 

Es improcedente la suspensión en amparo indirecto respecto de la cancelación del registro de 
los contadores públicos autorizados para dictaminar estados financieros con motivo de una 
irregularidad en su actuación. 
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